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REsoLUCIoNNo Eg55 -
POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADENDA NO 1 AL CONTRATO NO 34/2024 DE

"PUBLICACIóN EN DIARIOS PARA LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" -
ID No 444.820

Asunción, 1' de junio de 2025

VISTO: Los antecedentes del tlamado con ID N' 444.820, la nota del sr. carlos Brizuela,

Coordinador de Gestión del Seguimiento de la Gerencia General de Administración y Finanzas, de

fecha l3 de mayo de 2025, la Ley N' 7021/22 "De Süministro y Contrataciones Públicas", y;

CONSIDERANDO: El Dictamen fundado y motivado del Administrador del Contrato de fecha 4 de

junio de 2025, y el Dictamen de la Dirección de Asesoría Jurídica de la cerencia General de

Administración y Finanzas, de fecha 9 dejunio de 2025.

La Ley No 7021/22.,De Suministro y Contrataciones Públicas" en su Afículo 67o establece: "...Zas

modificaciones realizadas a los contralos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán

ser formalizadas por escrilo, previa autorización por aclo administrativo basado en un dictamen

fundado del administrador de contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por la máxima

autoridad... " .

LaResoluciónDNCPN"440II2o23"PoRLACUALSEREGLAMENTANLoS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2II2O22 DF-

SUMINTSTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" de fecha l7 de noviembre de 2023 en su

artículo 46o de Garantía de fiel cumplimiento de contrato y artículo l8lo de Modificaciones

Contractuales.

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES

RESUELVE:

Art.10 Aprobar la Adenda N'1 de: l) Ampliación de vigencia al contrato N'3412024 de

.,publicación en diarios para la Honorable cámara de senadores", suscrito con la firma

COEFICIENTES.R.L.,endondeseamplíalavigenciahastael3ldediciembrede2025'2)
ModificacióndelacláusulaNo8referentealaadministracióndelcontrato;conformealo
establecido en la Ley N'7021/22 "De Suministro y contrataciones Públicas", en su Artículo

67 y en la Resolución DNCP N" 440112023, en su Artículo l8l ' inciso c'

presentación de la Garantía de Fiel cumplimiento dispuesta en el c

el 3l de enero de 2026.

Art.3o Com lca es corresponda y cumplida archivar.

Art.2o Establecer ta presentación del endoso de ampliaci

instrumentada mediante póliza de seguro, dentro

ón del plazo de vigencia de Ia garantía

del mismo plazo establecido para la

con igencia hasta

tavo Núñcz
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